
Sustanciación:   902. 

Proceso:             Amparo de Pobreza. 

Radicado:          2021-00522 00 

Solicitante:         John Jairo López Cardona. 

 

 

 

 

   

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal    

                     Villamaría, Caldas 

 

Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

  El anterior escrito de fecha 16 de marzo del año en 

curso recibido en el correo institucional del despacho, signado 

por el Dr. ORLANDO MANRIQUE RUIZ, agréguese al expediente de 

la referencia y su contenido póngase en conocimiento de la 

parte interesada para los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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